
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (799) GENERAL SECURITY (EL SALVADOR), S.A.
DE C.V.

(SADFI: 3571)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 321/2016
Expediente : CEPA-LGCA 183/2016NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1394

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1606-SECCION DE INFORMATICA

PUERTO DE ACAJUTLA

401/2016/04

Administrador:

Fecha: 9-Sep-2016

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel: 2405-3254

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

1,393.81000 4,181.430001 3.00 UNIDAD 4.24909 DISPOSITIVO MOVIL PARA IMTEMPERIE

   Tamaño: (8.5" x 5" x 0.9")  + - (10%)

   Peso: 650 gramos (22 oz) (incluyendo bateria) + - (10%)

   Procesador: Quad core a 1.2 GHz o superior

   Memoria: 1 GB o superior.

   Almacenamiento interno: 16 GB o superior.

   Sistema Operativo: Android 5.1.1 ó superior.

   Idioma: español

   Panel con Indicadores LEDs y botones.

   Pantalla: 7" WSVGA (1024x600) ó superior.

   *** Cristal reforzado químicamente.

   Batería: Li-Ion, 3.7V 6000 mAh (22.2Wh)

   Conexiones:

   *** USB A Host, USB micro, RJ45 (Ethernet)

   *** 3.5 mm headset (stereo and mic)

   Comunicación: audio y micrófono integrado

   LAN Inalámbrico: 802.11 n, 2.4 GHz

   Cámaras

   *** Trasera: 8 megapixel

   *** Frontal: 2 megapixel

   Condiciones Ambientales:

   *** Operacion: - 20 °C to 50 °C (-4 °F to 122 °F)

   *** Almacenamiento: -40 °C to 70 °C (-40 °F to 158 °F)

   *** Estándar de protección contra arena, polvo, humedad IP65

   Accesorios: Cargador de energía, Batería, Cable USB, Garantía de 2 años

CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 02 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

4,181.43

4,725.02

543.59

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 14-Oct-2016

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


